
 

 
 

DECLARACIÓN 

 

LAS LEGISLADORAS Y LEGISLADORES REUNIDOS EN LA 

CONFERENCIA INTERPARLAMENTARIA SOBRE INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL, EN LA SEDE PERMANENTE DEL PARLATINO,  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que en los propósitos del PARLATINO declarados en su Tratado de 

Institucionalización se recoge: Fomentar el desarrollo económico y social de la 

comunidad latinoamericana y caribeña, y velar por el estricto respeto a los derechos 

humanos. 

 

Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas, establece una visión 

transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental.  

 

Que el auge de la Inteligencia Artificial, la robótica, la informática cuántica, el 

Internet de los objetos o la informática en la nube  entre otras aplicaciones, pueden 

promover el bienestar humano y los Objetivos de Desarrollo Sostenible con el 

aumento de la alfabetización digital y en el uso de datos dentro y fuera del sector 

público.   
 

Que la Inteligencia Artificial ha experimentado un increíble crecimiento en los 

últimos diez años, transformando la manera en que interactuamos con la tecnología, 

revolucionando y redimensionando diversos aspectos de la sociedad. 

Que, en un mundo cada vez más impulsado por la Inteligencia Artificial a medida 

que esta se vuelve omnipresente y aparecen nuevos dispositivos, recursos y sistemas 

basados en ella, surge la necesidad de abordar de manera responsable y ética su 

desarrollo y uso.  

Que el uso de datos sesgados para sistemas de Inteligencia Artificial puede 

perpetuar la discriminación en lugar de eliminarla en una sociedad ya marcada por 

diferencias y brechas sociales, económicas, tecnológicas y digitales.  

 

Que el uso en Inteligencia Artificial vinculada al campo militar lleva al desarrollo 

de Sistemas de Armas Autónomas (SAA) los que representan un serio peligro a la 

paz y la seguridad. 

  

 

 



DECLARAN QUE: 

 

Cada nación de América Latina y el Caribe debe disponer de políticas y normas 

propias para el desarrollo y uso de la Inteligencia Artificial. 

 

El uso responsable de la Inteligencia Artificial puede contribuir considerablemente 

al cumplimiento de las metas y objetivos de la Agenda 2030 en cada uno de los 

países de América Latina y el Caribe. 

 

Se debe fortalecer la soberanía de los Estados con respecto a las cuestiones 

estratégicas y regulatorias de la Inteligencia Artificial con apego al Derecho 

Internacional y las normativas nacionales.  

 

Los sistemas de Inteligencia Artificial deben ser puestos al servicio de las personas 

para mejorar la calidad de vida, las condiciones laborales, económicas, de salud y 

de bienestar general, fomentar la paz, así como contribuir a contrarrestar los 

discursos de odio y la fragmentación. En América Latina y el Caribe, la inteligencia 

artificial ha de ser un instrumento de la integración. 

 

Urge la investigación y el desarrollo de tecnologías de Inteligencia Artificial que 

potencien y reivindiquen la diversidad cultural latinoamericana y no su 

discriminación; que respeten los derechos humanos y no que refuercen los 

estereotipos o la desigualdad. 

 

El impacto de las tecnologías de Inteligencia Artificial en el empleo debe significar 

una mejora en las condiciones de trabajo, en la calidad del empleo y en la 

productividad con especial atención a las poblaciones más vulnerables. 

 

Los sistemas de Inteligencia Artificial o sustentados en ella deben tener un impacto 

nulo o mínimo sobre el medio ambiente y las personas. En su proceso de diseño se 

debe incorporar la evaluación de riesgos y la mitigación de impactos de todo tipo, 

socioeconómicos, culturales, políticos e institucionales. Las normas regulatorias 

deben concebir los instrumentos para prevenir, detectar a tiempo o suspender los 

sistemas o tecnologías cuyos peligros sean considerados inaceptables. 

 

Abogamos por la adopción de una Convención Internacional sobre Inteligencia 

Artificial. 

 

Dada en la Sede Permanente del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, en 

la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 4 días del mes de julio de 

2024. 


